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DE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo loa Sres. Alcaldes j Secretarios reciban 
loe números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de coetuiobre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que de lerá vcrifícarse caaa año. 

SE 1'liDLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEIiNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar lu suscripción. Los pagos 
de fuera de l a capital se harán por libranza del Giro mutuo/admi-
t iéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la f r a c c i ó n de p«Nelii que resulta. L a s suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las 
que genn á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; itsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de pe beta por cu da línea 
de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidanela del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Qaeeta del din ti de Octubre) 

MIMSTER10 ÜE IMRÜlXlüN PUBLICA 
Y B E L L A S A R T E S 

REAL DECI1ETU 

Teniendo en cu»i>ta los razoces 
expuestas por el Miuiptro do Irjf-
t rucüiót! púb l i c j y Bellas Artes, y 
de huuerdo con e l pnreoer del Coa-
sejo de'MinwtroB, 

V e á g o eu d e c r e t a r !o siguieute: 
A r t i s u l o i . " La o o s s t r u o r i Ó D , re

paración ;/ cousürvftcióa do tus edi
ficios d e s t i D a d í i s ¡i Escuelas púbhcas 
es ta rá á cargu de les respectivos 
AyuutuiuieDtus. 

A r t . ' ¿ . ' Les qae se levantea do 
nueva planta deberán ser etnpl&za-
dos'en terreaos s anos ; c.onveuieu 
tes para la mejor y ciüs fácil asis
tencia de los alumnos. TerjiJrán, 
a d e m á ? , las siguientes dependen 
cias, s e g ú n su destine: 

1. " Las Escuelas de párvulos 
cons t a r án , cuando menos, de las ne
cesaria» para lo? ejercicios práct icos 
y el oseo. Se enmpondrán también 
de lóenles dispuestos para ves t íbu lo , 
para el desct insn, pura el recreo de 
los i i lumDOs y para quo puedan ca
lentarse los alimootos de és tos . 

El salón de ejercicios práct icos 
es tará s i empre situado en piso bajo. 

2. ° Las Escuelas elementales y 
superiores cons ta rán , por lo menos, 
de sala ó salas de clase, y cuando 
sean varios, una dispuesta de modo 
que pueda servir para trubajjs ma 
nualee; de los locales necesarios pa
ra el aseo, el esparcimiento y los 
ejercicios de g imnás t i ca h ig ién ica , 
museo pedagóg ico y biblioteca po
pular. 

3. ° Las Escnelas graduadas cons

t a rán de todas las dependencias uo-
cesatias para b s de párvulos y para 
las elementales y superiores, procu 
raudo absoluta independencia catre 
aqué l las y és tos . P o d r i ó , sin embsr-
go, ser comunes á las e i . seüanzas 
elemental y superior la Biblioteca y 
el Museo. 

Para estas ecaeüaoa. is . cuando la 
Escuela graduada sea de las anejas 
á las Normales elementales ó supe-
tiores, habrá , además , un taller de 
trauajos manuales. 

A r t . 3.° Las Escuelas do párvu
los, elementales ó superiores y g ra 
duadas t e n d r á n , auemás , ja rd ín , 
siempre que lo aconsejen las condi
ciones del clima. 

A r t . 4." Solamente se au tor i sa rá 
en los edificios escolares la cens-
truucióu de casa para el Muestro y 
su familia cuando asi !'.- exijan uece 
siuades económicas ú otras causas 
justificadas. En taies casos la entra
da á aquella, seni iudepeadiento de 
la de los alumnos á la Escueia. 

Ar t . ó." Las salas do Escuela no 
han de ser capaces para m á s de 60 
alumnos cada .una, y t endráu de 
extens ión superficial, como u i in i -
mun , i ' ^5 metros cuadrados por 
alumno y á metros cúbicos do capa
cidad por cada uno. 

A r t . 6.* El patio de recreo ten
drá do extens ión 4 metros cuadra
dos, como minimun, por cada uno 
de aquél los . L-. supoificie de ¡a ga
lería ó puti'j cubierto, doode la h u 
biere, será igua l , cuando menos, 
u la de la sola de clase. 

A r t . 7.° Para la orientación del 
edificio se tendrá en cuenta la c l i -
rootologia del pois, y para sus con 
dir.innes da salubridad, las reglas de 
higiene, á que ee d i r á estricto c u m 
plimiento. 

A r t . S." Las veo tanas de las sa
las de Escuela tendrán la supeifiuie 
necesaria para proporcionar una 
vent i loción nhundonto y una i i u -
mn,ución clara y completa en todos 
los sitios de la misma, y es ta ráu dis
tribuidas de manera que lu luz pro 
venga ú u i c a m e n t e ó. por lo menos, 
con mayor intensidad, en la direc
ción de izquierda á derecha de los 
alumnos. 

Se p rocura rá que aquellas venta
nas no establezcan comunicac ión 
directa entre los salones de clsse y 
la colle. 

A r t . 9.° Se procurará ttimbién 

que lo Escuela constituya un edifi 
ció aislado, y nunca t endrá comuni
cación con n i n g ú i otro edificio p i r -
ticular ni público. 

A r t . 10. A las anteriores condi
ciones se a justarán en su construe-
cióu tudas las Escuelos que fe 1° 
vanten de nueva planta, hayan ob
tenido ó no auxilio del Estado. 

A r t . 11. Para auxil iar á los Ayun
tamientos fi l tos do recursos con 
que atender á la cons t rucc lóa de 
edideios Escuelas, fe cons igna rá , 
cuatidi. menos, en el proyecto de 
presupuesto de. gastos del Ministro 
oe Ins t rucc ión pública y Bellas Ar 
tes, « M a t e r i a l de construcciones 
civi les t , concepto, «Para construc-
ciouei escolares de ins t rucc ión pri-
rooriat, la cantidad de 500.000 pe
setas cada a ñ o . 

Art 12. El tanto por cieuto do 
la subvención podrá ssr hasta el 25 
cuando el Municipio invirniero me
nos del 10 por ¡00 de ¿us gastos en 
ins t rucc ión primaria. 

Cuando invir t iere más 'de l 10, la 
subvención podrá llegar hasta el 
40 por 100. 

Si pasare del 15, hasta el 50. 
Si del 20, hasta el 60. 
Si del 30, hasta el 70, y 
Si del 40, hasta el 80. 
A r t . 1!). Servirá de c ó m p u t o pa

ra determinar el tanto por ciento del 
auxilio á que se. refiere el articulo 
p.-ecedente, ul promedio de loe gas
tos realiaados por el Ayuntamiento 
solicitaote, en los servicios de p r i 
mera enseñanza de los tres años an
teriores al en que la subvenc ión se 
pida. 

Ar t . \ í . Cuando el remanente 
que exista en el c réd i to presupuesto 
(después de deducir los compromisos 
adquiridos con anterioridad) no sea 
bastante pata atender las so l ic i tu
des de nuevos auxilios, el orden de 
prelación que deba seguirse en la 
concesión oe subvenciones se deter 
minará por las siguientes reglas de 
preferencia: 

1. " A los Ayuntamientos que ca 
rezcan en absoluto de casas es
cuelas. 

2. " A los qne tengan un censo 
de población inferior á 5.000 tilmas. 

S.° A los que la soliciten para la 
const rucción de grupos escolares. 

4.° A los que no hayan sido sub
vencionados antes con igual fin. 

A r t . 15. En igualdad de coudi 

ciónos, la p-efironnia será de iermi-
nada por l a inferioridad del tanto por 
Ciento solicitado como auxil io. 

Ar t . 16. Para obtener cualquiera 
auxilio es i n d i s p e n s a b l e que el 
Ayuntamiento solicitante no tenga 
atraso alguno por obligaciones de 
primera eoseüauza . 

A r t . 17. La ejecución án las 
obras subvencionadas so l levará á 
cabo por subasta, cumpl iéndose en 
eu deleriracióu los preceptos deter 
minados eu la ins t rucc ión pará la 
con t ra tac ión de los servicios pro
vinciales y municipales, aprobada 
por lieal decreto de 26 de Abri l de 
1900, sin otras modificaciones que 
las siguientes: 

1. ' Toda subasta será anunciada 
con treinta días á lo menos oe au t i -
cipacióu por medio de edicto que, 
además de ser expuesto al público 
en el locul del Ayuntamiento que 
haya de ejecutar el servicio, habrá 
de insertarse eu el Boletín Oficial de 
la provincia y eu la Gacela, ¡fe Ma
drid,, Antes de su publ icación, el 
Municipio remi t i rá los anuncios al 
Ministerio de Ins t rucc ión pública y 
Bellas Artes. 

2. " En este anuncio hbbrá do 
hacerse constar expresamente, ade
más de los requisitos que exige la 
lustruenión arriba citada, que el 
pliego do condiciones, Memoria, 
planos y presupuestos es tarán de 
manifiesto en el lugar quo de*igne 
el Ayuntamiento y en la Subsecre
taría del Ministerio de Ins t rucc ión 
pública y Bellas Artes, Negociado 
de Arquitectura escolar, para lo de
bida inteligencia do las condiciones 
de la subasta. 

3. * Las subastas podrán ser s u s 
pendidas por el Ministerio de Ins
trucción púbi iea y Bellas Artes 
cuando existan para ello causas de-
debidamente justificadas. La s u s 
pensión deberá acordarse por Real 
orden, que será publicada en la Qa-
ula. Lu Corporación contiatante 
podrá suspender la Kubasta , pero 
deberá dor iionocimiento de ello al 
Ministerio de Ins t rucc ión pública y 
Bollas Artes. 

I.1 Los pagos do la subvenc ión 
concedida ul Ayuntamiento se h a 
rán siemuro por el Ministerio á fa
vor del Alculdo-Presidente, sin que 
sin que el Estado responda en n i n 
g ú n ciase a l contratista do la demora 



ó def ic iSDcias dei Municipio en e l 
cumplimieoto de !n conrrnta. 

b." Las CPBÍOUIÍB del contrato ce
lebrado por subaeta par^ la CQD3 
t rucc ión do el i l ic ios Escuolaa, 6 OD 
su caso la rescisión que fe acuerde 
por el A y u i tainieutii . serán notifica 
das al Mitiisteno de Ins t rucc ión p ú 
blica v Bellas Artes; y 

6.' t o s gastos de snancio que 
origine la s u b a s t a ser; de cueuta 
del Ayuntamiento subvencionado, 
que cu ida rá da reintegrarse de ellos 
a cargo del r(¡inataute. 

' A r t . 18. Cuando se hubieren ce
lebrado dos s u b í a l a s eic postor po 
drá» realiz&rso Us obras pur n d a i i -
nis t rac ión , siempre dentro de las 
oondicicoes fijadas eu aqué l las . En 
todo caeo , la cantidad que como 
subvenc ióu h a y a de abonar el Esta
do no excederá de la concedida, 

. aunque resultase ul gasto mayor 
que el pntnit ivameate presupuesto 
por el Municipio. La excepción de 
subasta corresponde al (iobarnador 
c iv i l de la provincia, conforme á lo 
que pravieuo el are. 41 d« ¡a ¡ D s t r u o -
cióu mencionada, siendo necesario 
para el p t g o de la s u b v e n c i Ó D jus t i 
ficar, en su caso, la excepción lagkl 
de la subasta con copia certificada 
del acuerdo acontado per el Oobier 
DO de la provincia. 

A r t . 19. Si 6ubsst;.d;i la obra se 
obtuviofa rebaja en el presupuesto 
de contrata, la subvención será 
igual al tacto por ciento concedido, 
pero con reb.cióo á la cactiund á que 
resultare reducida l a p r imi t iva . De 
modo que la subvenc ión , que nunca 
será susceptible de aumento, bajira 
proporciooaiineote cuando las obras 
se subasten en menos cantidad que 
la presupuesta por e l Municipio y 
aprobada por el Ministerio. 

A r t . 20. La c o n s t r u c c i ó n del 
edificio se a justará estrictamente al 
proyecto y pliego do condiciones 
aprobados por este Ministerio 

Cualquier var iac ión , siempre ac
cidental, eu el plan ó ejecución do 
las obras subvencionadas se consul
tara con la Subsec re ta r í a , sin cuya 
aprobac ión no podrá llevarse á la 
p rác t i ca . 

A r t . ü ! . El Ministerio de Ins
t r u c c i ó n pública y Keilas Artes ios 
peccion.irá f r eóuen temeute l a s obras 
de los edificios Escuetas. que se 
construyan cou subvenc ión dol Es
tado. Lu inspección so l l e v a r á ú ca
bo por los Arquitectos al servicio del 
Ministerio en las construcciones ci -
viles, siendo iudispeusable el i n f i r 
me favorable del Arquitecto Visita 
dor y del Inspector de primera c o s e 
ñ a m a , para que se abone la ú l t ima 
anualidad de la subvenc ióo concedí 

• da. Los gastos de i u s p e c c i Ó D s e rán 
satisfechos pur el Estado eu la for
m a establecida para e l servicio de 
Cocsuuccioees civiles. 

Cuando la i . ispección sea de í n d o 
le administrat iva, la l levará á efecto 
el fuocioriano del Ministerio que la 
S u b s e c r e t a r í a designe 

A r t . '¿2. A l ser concedidas las 
B u b v u u c i c i i e s se fijará un plazo, du
rante el cual deberán ser terminadas 
las obras. Una vez transcurrido sin 
que se hayan ejecutado, se suspen
derá el pago de la subvenc ión que 
no podrá verificarse sin que se otor 
gue prór roga para la t e rminac ión . 
És t a prórroga no excederá en n i n 
g ú n caso de la mitad del tiempo se
ña lado para 1% cons t rucc ión total 
del edificio. 

Terminada la p rór roga sin que 
es t én ejecutadas las obras, caduca

rá la subveuc ión , j sólo podrá reh > • 
bilitarso cuando el Ayuntamiento 
justifique debidamente qae so fué 
posible concluirlas en «I plazo mar
cado por causas »jeri,.s á su g e s t i ó n . 

S i , esto no obstante, el edificio 
quedase sin construir por cansas que 
sean imputables á la morosidad ó 
responsabilidad del Municipio, el 
Ministerio de I n s t r u c c i ó n públ ica 
au uturá la subvenc ión concedida, y 
e x i g i r á á los individuos del Ayunta 
mieoto culpable el n í i n f í g r o al Ta-

'soro de las anualidades satisfechas, 
sin perjuicio dn las responsabilida
des á que hubiere lugar. 

A r t . 28. Los Ayuutacnieatosjus
tificarán ante el Ministerio de Ins
t rucc ión pública y Bellas Artes las 
obres realizadas, para que los pnqos 
de cuenta del Escudo puedan efec
tuarse por medio de certificaciones 
expedidas por los Arquitectos Direc 
tores, con la conturmnlad de les A l 
caldes y el V.° B.* del Gobernador 
c i v i l de la provincia. 

A r t . 24. Al aer concedida ia sub 
vt*ac:QQ ¡se d is t r ibui rá su importe 
total eu anualidades, teniendo en 
cuenta los compromisos c o n t r a í d o s 
anteriormente. 

A r t . 2o. Los paíjos se e fec tuarán 
á medida que so ejecuten las obras 
dentro do la anualidad concedMa y 
mi proporción igual a la eu que es t é 
el presupuesto con la s u b v e n c i ó n , y 
se suspeuderá el psgo de !a ú l t ima 
anualidad hasta que se acredite por 
el Ayuntamiento que se h u í t e r m i 
nado las obras y se haya emitido el 
¡oforniti favorable del Arquitecto v i 
sitador y del inspector de primera 
e n s e ñ a n z a . L'euudos estos requisitos 
deberá abonarse el resto do i» sub 
vención concedida. 

A r t . 26. Cuando el certificado 
de obra expenido por el Arquitecto 
Director de la cons t ruco ióo , «xceda 
eo su importe de la anualidad que 
deba sor satisfecha a! Ayuntamieu-
to, sólo s e c r e d i t a r á al Municipio, eu 
el aüo á que la certificación corres 
ponda, j a cantidad exacta de la 
anualidad concedida y el pago del 
exceso que resulte sin abonar será 
diferido hasta el año siguiente, eu 
cuya época se sat isfará al A y u n t a 
miento, dentro siempre de las anua
lidades fijadas. 

A r t . 27. A Bu de facilitar á los 
Municipios la cons t rucc ión de Es
cuelas, exis t i rá eu el Ministerio ue 
Ins t rucc ión pública y Bellas artes 
una ciilnccióu de pianos, de proyec
tos y presupuestos par» las dist in 
tas clases d.e aqué l las , D i dicha co
lección se haru una tirada especial, 
que se rá repetida profusamente. 

A r t . 2K, A los efectos del a r t í c u 
lo anterior, y para que emienda ea 
cuanto so refiero á la coastruccion 
de edificios destioados á Escuelas 
públ icas , se crea en el Miuisteno de 
Ins t rucc ión públ ica , coa indepea-
deucia de los otros Negociados, uuo 
que se denomina rá de Arquitectura 
Escolar y que tendrá el doble c a r á c 
ter de técn ico y de administrat ivo. 

Este Negociado formará parte de 
la Sección de Cootrncciones civi.es. 

A r t . 29. No obstante ser las ca
sas-escuelas, jardines y demás ane
jos propiedad de los respectivos 
Ayuntamientos, su uso e s t a r á l i m i 
tado por las siguieutes reglas: 

1. ' Se prohibe ocupar los Incales 
de ¡a Escuela y su material eu ob 
jetos distintos do la e c s e ñ a i m , sal
vo lo dispuesto por las leyes. 

2. ' En n i n g ú n caso, sin au to r i 
zación del Ministerio de Ins t rucc ión 

públ ica , podrán los Ayuntamientos 
disponer de los edificios-escuetas 
construidos on todo ó eu parte con 
fondos del Estado. 

3.* Cuando sea necesaria la tras
lación dn la Escuela d otro artificio, 
no se l levará á efecto sin que pre
viamente lo autorice la Junta pro
vincial de Ins t rucc ión públ ica , 

A r t . 30. El Ministro de Ins t rc-
ción públ ica y Belius Artes no com
promete rá m á s créd i to para ejtas 
construcciones en cada ejercicio 
que el remanente que resulte de la 
uiferencia entre el consignado eo ai 
presupuesto de gastos para las mis 
mas y los compromisos coutraides 
con anterioridad. 

Si se comprometiera en a i g ú u 
ejercicio mayor cantidad, snrá nula 
la concesión on cuanto excediese 
del c r éd i to . 

Ar t 3! . La conces ión de estas 
subvenciones, si compromete e r é 
ditos de varios ejercicios ecouómi 
eos, se a jus ta rá a los t r á m i t e s re
queridos pur la legis lación vigente. 

A r t 32. Las solicitudes para la 
conces ión de subvenciones las d i r i 
g i r á n los Ayuntamientos al Minis
terio de lue t rucc ión públ ica y Be 
lias Artas por conducto Helos Go
bernadores civi les , Presidentas de 
las Juntas provinciales de Instruc
ción públ ica . 

Las instancias, informadas por los 
Dtilegados Regios ,yo ide los hubie 
re, y donde no, por los Inspectores 
proviociales de primera e n s e ñ a n z a , 
y por las Juntas municipales ó las 
provinciales, donde no e x i s t a n 
aquél las , s-j remi t i rán a ia Subse 
cretarí.a del Ministerio, uniendo á 
é s t a s los s igu ico t i^ documeotos: 

1. ° Certificació , del acta de la 
sesión eu que »i Ayoi . tamiento 
acuerde emprender las obr^s, en la 
que determine los recurs,.s ó arbi
trios con que puede contribuir á 
ollas, y declare que por ser iosufi 
cientes se ve obligado, á solicitar la 
subvenc ión del Gobierno. 

2. ° Certificación expedida por el 
Secretario d«l Ayuntamiento con el 
W B . ' d a l Aicalde-Prosidente, v i s a 
da t amb ién , por el Gobernador c i v i l 
de la provincia, en que se detallen 
las cantidades roalmeuto invertidas 
por el Municipio eo ateuciones de 
primera e ' iaeñanza durante los tres 
año? anteriores a l en que la subven 
cióu se solicita, y se fije además el 
total importo do los gas to s a c r e l i ta 
dos por todos los servicios en ¡as 
cuentas municipales, satisfechas coa 
apl icación A l o s c r é J i t o s c u u s gDados 
eo los presupuestos del Ayimtnraieo 
to que hubieron regido e.! aquellos 
a ñ o s . 

3. " Otra del Sscreterio de la 
Junta provincial de l o s t r u c c i ó n p ú 
blica que acredite que el A y u n t a 
miento solicitante e s t á s o l v í a t e por 
atrasos de primera e n s e ñ a n z a ; y 

4. " P r o y e c t o , por duplicado, 
compuesto de Memoria, planos, pre 
supuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas , formado 
por un Arquitecto. 

A r t . 33. Los expedientes que es
tén t r ami tándose ó pendientes de 
solución al tiempo de publicarse es
te decreto, se rán devueltos á los 
respectivos Ayuntamientos cou un 
ejemplar del mismo para que se 
adapten á todas sus prescripciones, 
de modo que no será concedida n i n 
guna s u b v e n c i ó a sin haber campl i 
do los anteriores preceptos. 

A r t . 34. Quedan especialmente 
encargados de la inspecc ión do las 

obras los Arquitectos tfectos al ser
vicio de este Mioisterio, sin perjui
cio de las obligaciones y atr,bucio-
nes que eu la inspección p e d a g ó g i 
ca y udmiuistrativ. i conceden las 
dispopiciones legales á /os Rectores 
de las ün ive rBiaades , Directores de 
Insti tutos generales y t écu icos , De
legados Regios é Inspectores de Pr i 
mera E n s e ñ a n z a y las Juntas p ro
vinciales y municipales de lus t ruc-
cióu pública, quodeben procuraren 
este servicio y eo la parto enco
mendada á su cuidado, la mayor 
actividad y ce ló . 

A r t . S i . Se dercgsn cuentas dis
posiciones sean opuestas «I presente 
docretu. sólo en U parte á que el 
mismo se refiere. 

A r t . 36. El Ministro de Ins t ruc
ción pública y Bellas Altes d i c t a rá 
las disposicioues encamintdas al me 
jor cumplimiento de este decreto. 

Dado eo San I l d t f inso á 26 de 
Septiembre, «o !i)04.—ALFONSO. 
El Ministro de Ins t rucc ión pública 
y Bailas Artes, í o r e m o Dominauet 
Paicual. 

{Qacela del día 29 da Septiembre) 

M I N A S 

anuncio 
Se hace suber á D. Salvador Cuer

vo Arango, vecino de Maileza, Con
cejo de Salas, que e ¡ ' Sr. (ioberoa-
dor ha acordauo no admit i r el re
gis tro de 20 pertenencias de cobre 
en t é rmino de Uaboruera, Ayun ta 
miento de Pola de GorJÓn, nombra
do id ¿Villa de Lena y Malina, por 
no ajustarse la des ignación á las 
dispusicioaea regiameu'tarias; 'pu-
dieodo el nitoresiido recoger y h a 
cer efectiva la carta dn pugo corres
pondiente. 

Lsóa 4 de Octubro de 1904.—El 
Ingeniero Jsf j . J? Oantalxpieim. 

O f l O I K A t i Ü K H A Ü I K N U A 

l O p o r l O O d e a p r o v e c h a 
m i e n t o s forcs<ale>t 

Circular 
No obstante lo dispuesto en el 

art . 17 dol Keg'iameuto dictado para 
l a e jecución de l art. 8." oe la ley de 
30 ue Agosto de 139o, dei lítíul de
creto do 3J de Septiembre ael mis- ' 
mo a ñ o , y del de H de Agosto de 
1900, los A y u n t a m i o n i u s que u t i l i 
zan ¡os montes, en quosa consignau 
aprovechamieü tna comuuales, t ie
nen la obi igacióu oe satisfacer en 
el mes de Ociubro de cadn año el 
10 por 10o de su t a s a c i ó n , y como 
spesíir de lo tenaitiauiemente dis
puesto, son muchos Inri Ayun ta 
mientos que aun uo hau satisfecho 
las. cantidades liquidadas que a p a 
recen d s U relaciou que so inserta 
á c&i t inuac ióu , facilitada por el se -
ñor Ingeniero de lu S-jceióu facul
tativa de Montes, correspoumente 
alario de 1902 á 1903, es por le 
que esta Admimst rau ióo llama l a 
a tenc ión do los c i t ados A y u n t a 
mientos, i fia de que en el plazo 
improrrogable de diez d ías , ve r i f i 
quen ei ingreso do la cautidad adeu
dada eu la Tesorer ía de Hacienda; 
con apercibimiento de que, caso 
contrario, se procederá á hacerlas 
efectivas por la via de apremio, sin 
más aviso que la presento i u v i -
i.acióu. 

Leou 23 de Septiembre de I B i l l . 
—El Administrador de Hacienda, 
Juan Montero y Daza. 

http://civi.es


RELACIÓN de los Ayuntamientos que es t án en descubierto por el concepto de aprovechamientos foréstele?, correspondientes al a ñ o 1902 á 1903 

AYUNTAMIENTOS 

Alija de !• e Melones 
Idem 
Idem . . . 
Idem. 
Idem • • • • • • • • 
Alvares 
Idem 
Idem • . • • • 
Idem 
Idem. 
A r g a n z a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Ardóo 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem. • • • • • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
B e n s v i d e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Bar j a s . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . : 
I d e m . . . ; . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . 
Idem 
I l e m — V. ' .V . 
Idem 
Barrics de Salas. . . . . . . . . . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Becuza. . . . . . . . . . . . . . 
B e r l a n g a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bóhar . . . . . . . . . 
I d e m . 
I d e m . . . . . . . . . . . . '. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Burgo Rs n e r o . . . . . . . . . . . . 
Cacabelos.... • 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . : ' . . . . . . . 
O a m p o n a r a j á . 
C s r r í c e d e l o . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . ' . ' . . . ' . . ' . . . ' 
Idem ." . ' . . ' . ' 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Castrccontrigo 
Castrillo de los Polvazares. 
Idem 
Idem . . ' • . ' . . . ' • 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Campo de Vi l lavidel . 
Cebrones del Rio 
Cebao ico . . . . 
Idem 
Oimanesdel Tejar..; 
Idemi 
C o m i l ó n . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

A'ija de los Melones.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
T o r r e . . . . 
A l v a r e s . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. , 
San Juan de la Unta. 
A r g a o z a . . . . . . . . . . . . 

PUEBLOS 

Idem 
Idem 
Idem 
Idein. 
Idem. 
Becozolve 
Idem 
Idem 
Idem. 
Beiavides 
Corrales y Serviz. 
Ba r j á s . . . 
Quimil 
Mosteiros. 
¿ Ivá redo v Las Cruces. 
Moldes y Hermide 
Qaintela 
Las B a r r o s a s . . . . . . . . . . 
Vegas do Seo 
Idem 
Corporales.. 
Moldes y Hermide 
Campo de Liebre 
Maozaóeda 
Sarrios de Salas. 
Vil lar de los Barrios. 
Barrios de Salas; 
Bsouza. 
L a n g r é . 
Vega!de Botar 1 
B a ñ a r . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
C o d ó r n i l l c s . . . . . . . . . . . . . . 
<\rborbueoa. . 
Idem • 
(¿nilós 
Idem 
Idem 
Pieros 
C a c a b e l o s . . . ' . ' . . ' . . . . . . . . . 
La V á l g o m a . ' . 
Carroceda. 
Vi l lamar t in . ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carracedelo 
Pin i l lá : 
Castrillo de les Polvazares. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Catalina 
Idem 
Idem 
Idem 
Campo de Vil iavidel 
Cebrones. 
Mondreganes 
Idem 
Velllla d é l a Reina . . 
Idem 
Vil lagroy : . 
Idem . . . : : 
Dragonte 
Idem 

NOMBRE DEL MONTE 

El Cet" 
Seis M .raveiiix 
Bsrriu 
Palacios 
Redondo 
Cuesta ó Castrillo y otros. 
Dehesa de Segovia 
El Estepa! y otros , 
J a rd ín de la Sierra 
El Rezo 
MataprsDde 
Keboilar. . . 
Valle de Pradizuelo. . . . . . . 
Canal del Sordo y otro 
Cachones 
Eras Viejas 
J u n c a l . . . 
Los Pozos y otro 
Canal del Rey 
El Soto 
Las Mangas 
Les Vegas 
La Dehesa 
Bouterin 
Campo del Ferreiro 
Carballalio 
Euciosl 
Font iñas 
L a m e i n ñ a s 
Lámela. 
Millar 
Keventón y P lant ío 
Idem Monte 
Tesó de Mein 
Valdecorros 
Val de Francisco... 
Plant ío del Castillo 
Idem del Llombillo 
Idem del Villar 
Riopequeño y o t r o s . . . . . . . 
Cuadrazal 
Reguera del Cubillo 
Almeda.. . 
Campo del Valle 
Idem de Cima la Pedresa... 
Las Eras 
Las Reguennas. 
Peñólas , 
Rodrigo. , 
Bárredos 
Pedregal 
C o m a b é . 
Oocedo... 
T r é b o l o . . . . . 
La Forca 
Plantío dd la Reguera. 
Idem del Campo 
Dehesa de Carracedo 
Bolón 
Faragulla . . 
La H u e l g a . . . . . . . . . 
Macha-ancha y otro 
Mata de Villanueva 
Huertos. . 
Chana y Dehesa. 
Cabrera y otros 
Entrepaleras 
Pradobeso 
San Juan. 
Valseco 
Soto de Fiirjas 
Eras de Arriba 
Idem del Medio 
La Fuente 
Las Llamas y otro 
El Soto. 
Idem 
Los Hoyos 
Llamas del Soto 
Campo y Fuello 
Las Eras : . 
Bouza-Coa 
Petóo y otro 
Cabañas y Cubellas 
Caotadoira y o t ro . . . 

Ptas. Cts . 

71 
l o e 

15 
13 
22 
55 

•¿ 
50 

1 
4 

58 
16 

1 
10 
23 

50 

50 

3 
5 
8 

8 
121 

20 
60 
60 
60 
40 
50 
20 

80 
80 

80 
80 

80 
5 
2 
t 
2 
i 
I 
1 

146 
8 
• 
8 
1 

80 

60 
40. 
60 

2 
2 

56 
12 

1 
2 
9 
2 

11 
2 

18 
26 

50 
80 
60 

60 

80 
60 
90 
20 
40 

> 
40 
40 
60 
40 
80 
50 



A Y U N T A M I E N T O S 

Comilón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Corgosto 
Eucmedo 
Folgosode la Ribera. 
Idem 
Idem 
Fabero 
Garrife 
Idem 
Izsgre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Joarilla 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
Idem 
Laguna de Negri l los . 
Idem 
Idem 
Matanza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matadeón de los Oteros. 
Molinaseca 
Oencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
OnzODÜla 
Idem 
Idem 

PDEBLO.S 

Drsgoote 
Gorullón 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabeza de Campo . . . . 
Hornija 
Idem.. 
Viar iz . . 
Melezoa y otro 
Almázcara 
Robledo 
Tremor de Abajo 
Idem 
Idem 
Fontona de tíéxamo. 
Palacios y Robledo . . 
Abadengo 
Ouseodos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdemorilla 
Idem 
Idem 
Idem 
VaMespiuo de Vaca.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Cabañeros 
V u i a m a j o r . . . . -
Idem. . . ' . 
M a t a n z a . . . . . . 
Idem •' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
H e m 
Idem 
Idem 
laem 
Idem. . . 
Idem •• 
Idem.x 
I d e a i . . . . . . . . . . . . . •• 
Idem : 
V a l d e s p i n o . . . . . . . . . . 
Idem •• 
Idem 
Idem 
Idem 
Castrovega 
Molinaseca 
Arnadelo 
Idem 
Amado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Lusio 
Idem. . 
Idem 
Vil larrubio 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oencia 
Idem.. 
Gestoso 
Idem 
Idem 
Idem 
Viloria 
Idem 
Idem 

NOMBRE DEL MONTE 

Cuesta del Real 
Cancelado 
Cáetelos 
Mata Contada 
Sufreiral 
Monte Negro y otro 
Mosteira... 
P lant ío de la Parada 
Idem de Perais 
Valdacasa y otro 
Hue lgas . . . . 
Abolenga. 
La Cuesta 
Sardonal 
T e r n ñ a . . 
Encinal y Vega Redonda. 
San A n d r é s . 
Solano de los L iamargos . . 
Calaveras. 
CampeloV. 
La Vega . ; . ; 
V i i l d e n l a u . . . . . . . . . . 
Vallejo (iraude 
Aguuae 
Corrales . . 
Valdebaeta y otro 
Vdllegrauile 
K l I s i d r o . . . . 
Las LigQuas 
Valdepalacios 
Vaiae-encina 
Valle ae Arriba 
Praizuelo 
El Valle. 
Caual de Ubian 
Tras l a lg . e s i a . . . 
Barredo 
tíuca de los Va l l e s . . . . . . 
Corralino 
Encobar de Abajo. 
l áem.de Arr iba . 
faes tu jc i ro . . 
Humor 
Josa. 
tiudios....; 
P o i i t ó a . . . . 
Raneros 
Reguera Coreos.. 
Tras la Cuesta y otro 
Va lde ibes tas . . . . . . . . . . . 
V a l a e m a r b á n . . . . . . . . . . . 
Valdcepinó 
Va ldésusauo . 
Cantos.. 
E l C u b o . . . . . . . . . . . . 
Vallejo de C o r e é i s . . . . . . . . 
Idem de Z u z a 
Vallegrauae 
Monte Cotado 
Maca Cota y otros. ' 
Chao-grauda y o t ro . . . . . 
L a O da Cabra. 
Koiguiña 
Foutaldeira 
K i v a n ñ a s . . . 
Kouacil y Valdeporras. . . . 
Ro l l an . . 
Valdemesme y o t r o . . . . . . 
Vaiiüas de Sebe 
La Faga . . . 
H e r v e ü a l . . 
Rio-Pedresa 
Ladera. 
Val de Estaca. . 
Va l iñas . . : 
Idem de las M o r a s . . . . . . . 
V a l s e a d , . . . . . . . . . 
Zara tá l . 
Olmedo 
Vieiro. . ' 
P lant ío del Puente 
Val de Moin 
Valdeparada 
V a l m a y o r . . . . . . . . . . . . . . 
Canejido 
Eras. 
Maaqaina 

Ptas. Cta. 

4 • 
14 . 
15 10 
17 80 
13 50 
34 » 
19 . 

> 40 ' 
. 5 0 

33 50 
10 . 
. 8 0 
4 80 
2 40 
2 40 

48 » 
64 50 
14 . : 

180 
2 50 
2 *-
> 80 
1 20 
i ao 
l 20 
9 . 
9 itO 
5 90 
9 80 
3 20 
5 70; 
» ». 
» 60 ' 
8 40 
8 80 

13 • 
»"40 
1 50 
• 40 
1 50 
> 60 
> 40 
, 60 ' 
i 90 
» 30 
I 60 
1 40 
> «0 
> 40 
1 60 
. 7 0 
1 40 
1 ao 
2 » 
. ao 
8 i 
> 30 

12 » 
27 20 
39 S>0 
31 • 
13 10 
15 80 
21 ao 

» 80 
20 IO 

» 80 
2 . 

12 90 
> 60 
1 . 

54 50 
16 > 
11 50 
16 20 
2 » 

11 50 
21 60 

> 60 
93 50 

. 80 
26 50 
26 50 
18 10 

» 60 
1 » 
• 6 0 



AYUNTAMIBNTOS 

"Oozooilla 
Idem 
Idem 
Paradeeeca 
Idem 
Idem 
PoDfcrrada 
Idem 
Ideui 
Idem 
Idem 
Idem 
-Idem 
'Idem 
Idem . • 
Idem v 
Priarauza del Bierzo 
Puente de Domingo F . ó r e z . . 
Idem -
Idem • 
Idem 
Quintaiia del M a r c o . . . . . . . . 
Kopetuelos del P á r a m o . 
Idem 
Idem 
•San Andrés del Rabanedo.. 
Santa Colomba de Somoza.. 
S a r i e g o s . . . . . . . . . . . . 
- I d e m ; , ' ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Soto de la Vega • 
Idem 
S a n t á e Martas . . . . . . . . J . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahelicoa del R i o . . . . . . . . . . 
Toreoo. • • • • 
T r á b a d e l o . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . ¿ . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . ' . , 
Vega de Espinareda. . 
Idem . . . . . . . . . . 
Vega de V a l c a r c e . . . . . . . . . 

í d e m 
Idem .'. 
Idem . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . ' . . ' . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -

•Idem 
Gradefes 
Villadecanes 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Villafranca 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Villamol 
Vi l laqui lambre . . 
Villasabariego 
Villaselán 
Villazanzo de Valderaduey. 
Valdefaentes del P á r a m o . . 

-Idem 
Valdemora.. 
Idem 
Valderrey 

PUEBLOS 

Vilorta 
Idem 
Idem . 
Prado 
Idem 
Idem 
San Andrés de Montejos. 
Rimor 
Valdecañadas 
Dehesas.". 
Idem 
Ozuela ; otro 
O t e r o . . . 
Toral de Merayo 
Rimor 
Columbrianos 
Villavieja 
Vega de Veres 
Idem 
Bobiedo de Sobrecastro.. 
Idem 
Quintana del M a r c o . . . . . 
Moscas del P á r a m o . : . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Ferral . 
Santa Colomba y o t r o , . . 
Azadinoa . > . . . 
Idem 
Vecilla de la V e g a . . . , . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Loeogos y Maliños 
Idem 
Idem. . . 
Idem. . ! 
Vi l l amarco . . . . 
Sahelicesy o t r o . . . 
Villar de las Tra viesas.. . 
Parada de S o t o . . . . . . . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Sotelo 
I d e m . . . . . . ' 
I d e m . . . . . . . .*. 
P c a i e i a . . . . . . . . . . . . . . . . 
P é r e j e . . 
San Fiz do Seo. . . 
Sotoparada 
Vega de Espinareda . . . . 
Idem 
Rui te lán y otro 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ru i t e lán y S a m p r ó n . . . 
Idem 
A r g e n t e i r o . . . ' 
Las He r r e r í a s y o t r o . . . . 
Idem 
Fabá y L a g u n a . . . . . . . . 
Ambasmestas. 
P ó r t e l a . . . . . . . . . . . . 
San Tirso 
Idem 
Idem 
Ransinde y otro 
Idem 
Castro y L a b a l l o s . . . . . . . 
La Faba y Cernada . 
Rueda del Almiran te . . . 
Toral de los Vados. 
Idem 
O t e r o . . . . . . 
Toral de los Vados. 
Villafranca 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Villabueba y otro 
Idein 
Idem idem 
V.llapece&il 
Villasinta 
Vi l l imer . 
Villaselán 
Castrillo 
Valdefuentes 
Idem 
Valdemora 
Idem 
Valderrey 

NOMBRE DEL MONTE 

Pozoyal 
Praderas y otro 
Pradillo 
Carballar 
La Oranda 
Pulieras. 
Castro y otros 
La Dehesa y otros 
Dehesa nueva y otros 
Dehesica y Encinal 
Humera l . 
Paisa y otros 
Psjariel 
Idem y otros 
El Soto 
Tejar y otroa 
Murgolas y otro 
Dehesa de Fontela 
Valilongo y otros 
Valladallss 
Virgurela 
Dehesa Nueva y otro. 
E l Soto , 
Prado de Abajo 
Idem de Arriba 
Monte de Ferral 
Valdemorán 
El Montico , 
Salguera! y Cañico , 
Coto de Ar r iba . 
Pradera y otro 
El Valle 
La ba riego 
Las Raposeras 
Valdefallin 
El Payuelo.. 
Monte del Rey 
Abrauo 
A r e n g o . . 
Chan-das-Cruciras 
Treitado 
Bouzas dos-Santos 
Kebodela.. 
Remellosa y o t ro . 
Focara 
Plant ío del Ortón 
Rollairo 
Valgones 
Dehesa y otro 
Peña Treita y Pifieda. 
Asibela. . . 
Gabaaceira . . . : ' . . ' . . 
Peña do Moar 
Perulleiro. 
Coballóa 
Los Castres 
P á n d e l a . . . . . 
Coto y otro 
Escri ta . . • : 
Idem Valdelobasy agregados. 
Fontán 
Ponte vilar 
Redonda 
Furco 
Valif iota . . 
Penedoda y Lastra 
Redonda 
Siete footes 
El Payuelo. . . . 
Mata Cotada 
Idem del Socobo 
Ucedo y Dehesa. 
Idem y otros 
Barreiriflas y otros 
Novalio y otros 
El Real y otros 
Ribón y otros. 
Lumbreras y Plant ío 
Cerilluelo 
Vallehondo. 
Armada y Raposeras 
Verdolago 
Pradera de Abajo 
Idem de Arr iba 
Prado de la Vi l la y otro 
El R i e g o . . . . , 
Prado Rodoodo y o t r o . . . . . . . . 

Ptas .Cts . 

. 80-
7 > 
2 60 

31 » 
» 80 

'¿3 50 
43 50 
79 50 
37 50 

.240 37 
10 . 
33 50 
43 50 
38 50 

1 60 
65 50 
45 50 

1 50 
27 50 
• 2 50 
2 

83 
6 
1 20 
i «0 

9l 
3 
6 

20 
2 
8 
3 20 
1 
6 
4 

93 10 
40 

40 

1 20 
9 

16 
15 
6 

15 50 
46 50 
8 
3 
3 

25 
15 
36 50 
20 
1C 
30 

5 
8 
6 
5 

29 
8 

39 
10 
4 
8 
4 
9 
2 

38 50 
12 
37 93 

8 
1 50 

41 50 
51 50 
53 > 
53 • 
26 20 
48 50 
34 • 
21 50 
12 » 
59 50 
40 > 
10 > 
6 > 
5 • 
1 20 
8 • 



AYUNTAMIENTOS 

Valderrey 
Villsobiepo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
V i l l s q o i l a m b r e . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares deOrv igo . 
Idem 
Vi l lofcabar iego. . . . 
V i l l a t u r i e l . . . . . . . . 
Idom 
Idem 
Villares de Orvigo. , 
Valdépolo 

PUEBLOS 

Valderrey 
Brimeda 
Idem 
Idem 
Otero de Escarpizo . 
Idem . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Villorrodrigo 
Idem 
Idem 
Idem 
Villares de O r v i g o . , 
Idem 
Villtfafie 
Uaroe 
Idem 
Idem 
Villares de Orv igo . 
Valdépolo y o t ros . 

NOMBRE DEL MONTE 

Prado y V e g a . . . ¿ 
' Sierro 

Los Centillares 
Los Oat'&ales 
Las Egidos 
Regaerinas 
Prado del Obispo 
Cascajales del Rio 
El Coto y las Eras 
Paradina.; 
Par rasca 1 al sitio la Cuesta. 
CardiSal. 
El Coto y las Eras 
Prado de Villsfuñe 
El Trampal 
S o t i l l o . . . 
S o t o . . . . . 
E l Carrascal 
Villambidos 

Ptas. Oí s . . 

7 » 
4 > . 
• 80 
> 60 
i 60. 
1 20. 
6 > 
6 > 
8 40 
5 80. 

13 20. 
8 • 
4 > 

38 • 
. 5 60. 
10 40-
4 > 

20 » 
120 ». 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE LEÓN 

I O p o r l O O de a p r o v e c h a -
mientOB f o r e s í a l e w 

Circulares 

Publicado eo e l BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de 28 de Agosto de 
1904 el plan de los aprovechamien-
tos forestales en los montes públ i 
cos que adminiatra' el Minieterio de 
Hacienda, formado para el año fo
resta) de 1904 á 1905, esta A d m i -
n'istracióo llama la a tención de los 
Sree. Alcaldes eobre las disposicio
nes de la ley de 30 de Agosto de 
1896,' el Real decreto de 20 de Sep 
tiembre del miemo a ñ o , y el art. 17 
del Reglamento de 14 de Agostode 
1600, s e g ú n les que, los Ayun ta 
mientos tienen necesariamente que 
FBtitfacer deotro del mes actual el 
10 por 100 del importe de lastasa-
ciones que aparecen en la ú l t ima co-
lua.ua del citado plan de aprove-
cbamientes torcatalcs, formado para 
la c a m p a ñ a oficial do 1904 á 1905; 
coa la advertencia de que el A y u n -
t a m i c r l o ique uo realice el ingre?o 
indicado, dentro del téruju.o que 
señala , ó sea.dontro del mes actual, 

"•ge procederá por la vía de apremio, 
sin m á s aviso que 'el'presente re-
qoerimiecto.' pura hacer efectivas 
las cantidades que el dia 1.° de No 
viembre próximo venidero t o apa-
rezci.n pagadas al Tesoro público. 

León 1." de Octubre de 1904.—El 
Administrador de Hacier.da, Jvan 
Montero y Daza. 

I p o r t O O de p a g o » 

Esta A d m i n i s t r a c i Ó D l lámala aten -
ción de Ion Sres. Alcaldes de los 
A y u n t a m i e n t o s de esta provincia, 
eobre la obligación queles imponeel 
ReglatnectodelOdeAgostode 1903, 
de remit i r , dentro del mes actual, la 
certif icncióa que acred i te detallada 
y separadamente todos y cada uno 
de los pagos que se hayan verifica 
do por la Depositaría municipal en 
e! tercer trimestre de este a ñ o , por 
el ejercicio corriente y ampl iac ión, 
con cargo á los créditos consigna
dos en los respectivos presupuestos, 
sujetos al 1 por 100 de pagos al Es
tado, sin omit ir en dichas certifica 
ciones les que es tén exceptuados, 
que deberán designarse y juetif i 

; caree. 
Por tanto, esia Admiuis t rac ióo 

confia en que las Corporaciones to

das realizarán el servicio para evi 
tarse las penalidades que establecen 
los a r t ícu los 19 y 22 del mencionado 
Reglamento, sobre las que se llama 
expresamente l a ' a tenc ión de los 
AyunUmieutos para que no déo l u 
gar á que tengan que imponerse. 

León 1.* de Octubre de 1804.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 

Montero y Data. 
* 

• # 
? 0 por l O O de !« renlA de propios 

. IO por I C O de. arbitrios de pesas 
• y medldait 

El ar t ículo l .*de l Real decreto de 
14 de Julio dé 1897, impone la ob l i -
gác ióu á los Ayuntamientos de re
mi t i r dentro de la primera quincena 
de este mes, á esta Oficina, las cer t i 
ficaciones de los ingresos realiziidos 
en las Depositariaa municipales por 
las rentas oe los bienes de propios y 
arbitrios de pecas y medidas del ter 
cer trimestre del actual afio econó 
mico, y á ingresar centro del mes 
actual, las cantidades que se l i q u i 
den por el 20 por 100 eu l i s reutas 
de propios, y por el 10 por 100 en 
los arbitrios sobre pesas y medidas; 
y con ei fin de que las Corporaoo-
Lea aludidas LO lucurrau en r tspon-
eabilidad, esta Admiuis t rac ión llama 
la a tención de las mismas para que 
sin excusa ui pretexto alguno remi
tan' el ¿ tocumei to citado deotro do 
los quince primeros dits del mes 
actual, ev i t ándose ae este modo el 
que se tengo que adoptar l asme-
oidas de r;goi que se establecen 
contra las Corporaciones morosas 
por faltas en los serv c.oe, que como 
el de que se trata, son regiameota-
rios y de periodos fijos. 

León 1. ' de Octubre de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Slontero y I tat i . 

INSPECCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncie 

En el expediente que se tramita 
de inves t igac ión por denuucia con
tra las fincas que se relacionan á 
con t inuac ión , y radican en el t é r m i 
no de Villamuratiel, se acordó con 
esta fecha continuar la acción i n 
vestigadora, sin perjuicio' de cual 
quier otro expediente que pueda 
exist i r , por el cual tenga conoci-
miento la Adminis t rac ión de las fin
cas denunciadas, á cuyo efecto se 
publica por este anuncio, para que 

las persones poseedoras d é las fincas 
de referencia, presenten en el plazo 
de diez días los t í tu los de propiedad, 
ó aleguen cuanto consideren coo-
yeniente á su derecho, en U Inspec 
ción provincial d é . H a c i e o d á , en 
cumplimiento del art . 12 del Regla
mento de 15 de A b r i l de 1902; en la 
icteligencia que dicho plazo es pro-
rrogable por otros diez d ías . 

León 28 oe Septiembre de 1904.— 
Adol*o S. Copisa. 

R e l a c i ó n d e l a s finca» 

1." «El Vallejo. i—Es una finca 
destinada á producir cereal, y que la 
lleva D. Ventura Revuelta, qiie l i n 
da al N . , cou tierra de D- Francisco 
Mart ínez; ál E. , o t ra .de D. Juan 
González; al S., p t r á de D. Isidoro 
Santa Marta, y al O., v i valle t i t u 
lado •Polvillos. > Tiene dé superficie 
51 áreas y 85 cent iár 'eas , ó sean 2 
fanegas, 2 celemines. Clásificáción:" 
cereal, de segunda clase. Tasac ión: 
el valor en venta es de 120 pesetas. 

.2." «L» Te je ra .»—Es una finca 
que ia . t ieñé el Ayuntamiento a i r é n -
aada, y que como su nombre lo i n 
dica, es el sitio donde se fabrica la 
teja y el ladrillo: linda N . ¡ ; con e! 
valle de ¿Polvillos; ' al E. , con fincas 
de D. Lesmes Rojo; al S.','otra de 
D..Anselmo Santa Mártá , y al O., 
otra de D. Véb tu ra Revuelta y otros.' 
Tiene de 'superficie 98 áreas y 16 
cen t i á reas , 6 seáñ 4 faoegas, 2 ce
lemines y 3 cuartillos. Tasac ión: su 
valor en venta es de 600 pesetas. 

3.a «Posasega .»—Es una 'finca 
que linda al N . , con tierra dé don 
Lesmes Rojo y 'otros;-*! E . , con fin
ca do U. Ézequiel Uál lego y otros; 
al S., á n g u l o formado por. las fia-
cas de D Valentín Santos y otros, 
y ál O.', finca de D. Gregorio Regué 
ra y ¿ t ro s . .Tiene "de .superficie 8 
hec tá reas , 64 "áreas y 54 cen t i á r eas , 
ó sean 24 fanegas y 3 celemines. 
Clasificación: cereal, dé tercera cia
se. Tasación: él valor en venta es 
dé 175 pesetas. 

4 ' iP icón de! camino de Villa-" 
marco .»—Es una finca destinada á 
producción cereal, y linda al N . , ' 
con las cinco carreras; a l , E. . con la 
cañada del J'ioo, y al S. y al O., con 
el camino de Cár re -Vi l lamarco .mide 
9 hec t á r ea s , 21 á reas y 37 cent i 
á reas , o sean 39 fanegas, 7 celemi
nes y un cuar t i l lo . Clasificación: 
cereal,de tercera clase.Tastc.iór, : su 
valor én venta, asciende á 200 pe
setas. 

5." «La Calera.'—Es una finca 
destinada á producción de cereales, 
que linda á l N . , con el t é r m i n o de 

Vil lámárco y finca de D. Valent ín . 
Ib'áñez; ál E '. camino de Carre-Vi 
l l ámarcó ; ál S., senda dé Divideho-. 
jas, y al O., camino de Cirire-Vil la-
mareó* j c a m i n ó de La Calerá . Tiene-
dé superficie 44 hec t á r ea s , 27 á r e a s , 
y 5 c e n t i á r e a s , ó sean 190 fanegas. 
Clasificación: c e r e a l , de segunda 
ciase. Tasac ión : el valor en venta 
es de 2.850 pesetas. 

6.* «El Cueto.»'— Es 'una fieeat 
destinada á ¡producir cereales, y l i n 
da ál N . , con la senda dé Uividebó-
jás ; ál E.1, termina en un pico; alJ8., 
tierras de D. J ü á ñ Antonio Casad'o y ' 
dtres, y á l O., c a m i n ó l e La Calera,, 
midé 8 héctáréaB. '62 á reas , 78 cen- . 
t i á reás , ó sean 37 fanegas y un ce
lemín. Clasificación: cereal, de ter-
cera c lásé . Taeációi l : ' su valor é n , 
v é n t á és de 750 pesetas. 
' 7.*, 8.*, 9.* y 10; Las cuatro fin-. 
cas denominadas' <La' Cerr i ,» ' «An-
g u i l á r , » • Valdemaniel» y «Traslaña- : 
ba,i forman en es te certificado una. 
sóla finca por °er m á s racional y 
fácil su deslinde, pues es tán luscua-., 
tro unidas. Linda al N . , con finca de. 
D. José Santa Mar ta , luego con 
otras dos de D. León Lozano y otros, 
htsta llegar á la de D. Ezequiel Ga-'.. 
l iego; al E.', con la senda de La Ca, 
lera, senda de los Aceiteros, senda, 
de Traslafiaba, 'finca de D. Bernabé . 
Casado,' posada del camino de Man-
silla; bajada de la laguna Ojara,. 
barrial de Anguilar , camino de Ora-, 
jaiejo, finca da D. Bernabé Casado,. 
Valle'-Anguilar y paradas de la CsT. 
rra; al S., camino y t é r m i n o de Ma.-. 
Lallana.y al O., t é r m i n o de Grajale-. 
jo. Esta finca es tá destinada al c u l - . 
t ivo cereal, excepto la parte'deno
minada «Valdemaniel ,» que mide 19. 
h e c t á r e a s . 60 á r e a s , 82 cen t i á reas , 
y que es tá destinada á pastos; ade
más hay 9 h e c t á r e a s , 30 á reas , des
tinadas á v i ñ e d o , parte eu la finca 
denomiuada en «La Cerra» , v el res
to en la denominada «Angui lar .» La 
superficie total de la finca es de 139 
hec tá reas , 48 cen t i á reas , osean 598 
finegaa repartidas en la forma s i 
guiente: 

Fanegas. CeletoiDM 

La Cerra D I 10 
Angui la r 2 8 10 
t r a s l a ñ a b a . . . 1 8 3 01 
V a l d e m a n i e l . . . ' 84 . 03 

Clasificación. La psrte destinada 
a i cu l t ivo cereal es de tercera, el 
prado es secano de tercera calidad,y 
el v iñedo secano de segunda clase.. 
Tasac ión : aunque todo el terreno 
cereal' e s t á clasificado de tercera 
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clase, su precio ttn es t*\ miprao y su 
volor de tiEuciou i's el siguieute: 

La Cerra 275 
Aogui la r 2.SÚ0 
Tras lañaba 1.830 

4.80Ú 

11. «Los r i j r g o ñ a B . "—E s t a Suca 
eet: situada á la nutra da del pueblo: 
l inda al N , cou Suca de D. Felipe 
Santa Marta; «1 E. , camiuo de Ca 
rro-MausilInj al S., tierra de D. A U -
gel Santa Marta, j a l O., otra de 
D. Matías Martínez; su superficie es 
de 25 á reas , Mtí ceu t i á reas , ó sean 
uifa fanega y un celemiu. 

12. i taderas de Ontanal .»— Es 
una tierra doatinada ¿ pruducir ce
reales, excepto uuu pequeña parte 
destinada a v iñedo . 1.a lleva Manuel 

'García y otros: linda al N . , con la 
pradera de L:i l l ena ; al E. , con t ie 
r r a de D. Aiiseimo San t» H j r t a ; al 
S., otra de D. Uregorio Muí ala, y al 
O., con la pradera de ú u t a u a l . Tiene 
de superficie entre el viñedo y l a 
tierra, una hec tá rea , 88 á reas , 82 
ceu t i á reas , osean Sfauegas, 16 ce
lemines y 2 cuartillor,. 

13. iBoea A n g u i l n r . » — E s u n v i 
ñ e d o au mal estado de producción 
en la actualidad, debido é la filoxera: 
linda a l N . , con la pasada de La Ce
r r a ; al E., con pradera de Ontaual; 
al S., v iñedo do Angel Santa Marta, 
y al O . finca de D. Agus t ín Moráis 
y pasada de La Cerra. Tieue de su
perficie 2 h e c t á r e a s . 15 úreas , 28 

-ceu t iá reas , o sean 9 fanegas y 3 ce
lemines. 

14. .Barcil lar del Cotani l lo .»— 
Es ua v iñedo que iiudo a l N . , cou 
otro de D. Felipe San t» Marta; o) E. , 
otro de D. Valent ín Baños; al S., 
otro de D. Pedro Santa Marta, y al 
O., el vallo de Villanueva. Su su 
perfieie es do 76 á reas , ó sean 3 f i-
negas y 3 oeloinines. 

¡ 5 . t C a t r í a b r i n o s . » — E s un v i 
ñ e d o que linda al N . , cou finca de 
D. Manuel Garc ía ; al E.; prado t i t u 
lado Villanueva; al S., finca uo don 
Felipe Santa.Marta, y al O , otra de 
Felipe Alvarez. Tiene de superficie 
15 á r e s s , 68 cont iáreas , ó sean 7 ce 
lemines.-

16. t E l P e t í r ó n . » — E s un v iñedo 
que linda al N . . cou finca de D. Am 
brosio Santa Marta; al E . , otra de 
D. j o a u Santa Marta; al S., otra de 
D Felipe Alvarez, y al O., otra de 
D. Felipe Casado. Tiene de supertt-
cie 17 á reas , 50 ceu t i á reas , ó sean 8 
celemines y 3 cuartilios. 

17. «El Sidro .i—:E3 uua'-'finoa 
destinada á producir cereales, que 
linda al N . , con la c s ü t d a d o l S i ü r o ; 
al E.,ooo fincado tí. MarcosTejeri-
na; al S., con finen de Benita Santa 
Marta, y al O., c a ñ a d a del Sidro. 
Tiene de superficie 11 h e c t á r e a s , 37 
á reas , 2?, cen t iúreae , ó sean 48 fa
negas, 10 celemines y un cuart i l lo. 

18. «El P e i n a d o . » - E s ' i n a finca 
destinada á producir cereales, y que 
consta dedos paites: la parte de las 
cuestas, que es buena, y el alto, que 
es muy ma lo : linda al N . , con terre
no de O. Bernabé Casado; ai E , con 
el prado de Pozuelo; al S., con el 
t é rmino de Santa Cristina, y al O., 
cun tierra de O. Pudro Múrala .Tiene 
de superficie 5 hec t á reas , '¿0 áreas , 
53 ceu t i á r eas , ó sean 22 fanegas, 4 
celemines y 2 cuartillos. 

19. t T r a s l a m a t a . i — E s t á desti-
n a d a á producir cereales: linda a l N . , 
con finca de D. Francisco Mart ínez; 

al E., con otra de D. Josó Santa 
Marta; al S. y O., con fincas de don 
Francisco Mart ínez. Mide una su
perficie de 10 hec t á r ea s , 77 á reas , 9 
ceu t i á r eas , ó sean 46 fanegas, 3 ce
lemines y 8 cuartillos. 

20. «Picón de Escamparrabos.v 
— E s t á desiinadn A producir cerea
les, y linda al N . , cou t é r m i n o de 
Villamarco; al E., camino de Villa 
marco; a lS . , camino de Escampa-
carros, y al O., camino á Grañe ra s . 
Tiene desnperScin 6 h e c t á r e a s , 52 
á reas , 32 ceu t i á reas , ó sean 28 faoe 
gas y dne cuartillos. 

21 . «Picón de la R a y a . » — E s u n a 
tierra destinada á producir cereales, 
que linda al N . y F.., cou t é rmino do 
Villamarco; al S., con la parada del 
Fano, y al O., camino á G r a ñ e r a s . 
Mide 25 h e c t á r e a s . 6 á reas , ó sean 
107 fanegas, 8 celemines y 3 cuar
ti l los. 

22. «Encina del Valpriondo.»— 
Ks uu terreno destinado á producir 
cereales, y linda al N . , con la senda 
de Carrecantlla; al E.con la Pasada; 
alS., Suca de Ju l i án Alvarez, Cipria
no Santa Marta y Esteban Baños , y 
al O., Socas de Agus t ín Morala, I s i 
doro Casado y Atauasio Santa Mar 
ta. Mide 7 h e c t á r e a s , 45 á r e a s , 36 
ceu t i á r eas , ó sean 32 fanegas y 2 
cuartillos. 

23. «Las Ro tu ra s .»—Es una t ie
rra destinada á producir cereal: l i n 
da al N . , con tierra de D. Pascual 
Mart ínez; al E. , con tierras de don 
Pedro Morala; a l S , t é rmino de 
Santa Cristina, y al O., tierra de 
O. Valeot íu Santos. Tiene de super
ficie 10 h e c t á r e a s , 91 á r e a s , 50 cea 
t iáreas , osean 46 fanegas y 11 ce 
Ismines. 

24. « O a r r e - S a h a g ú n . » — - E s t á 
destinada á la producc ión de cereal: 
linda al N . , con prados particulares; 
al E. , la parada de la Nava; al S., el 
camino de S a h a g ú n , y al O., la pa-
radn Lombano y el camino de E l 
Burgo. Tiene de superficie 113 hec 
táreas , 10 á r e a s , 93 ceu t i á r eas , ó 
sean 486 fanegas y 3 celemines. 

25. «Valsacar ias i y la «Rutera .» 
—Es una tierra destinada á cereal, 
liúda al N . , con la senda del corral 
de Teja, camino de Escampacarros, 
camiuo de Vi l lamuñio , vallejo de la 
Rutera y t é r m i n o de Villamarco; al 
tí., t é rmino de E l Burgo, fiocas de 
D. Francisco Peñalvo y otros; a lS . , 
la senda del Sidro, parada de Va l 
priondo; al O., camino á Potrillos, 
fincas de D. Isidro Mar t ínez y otros, 
y senda sombr ía . Tiene de superficie 
259 h e c t á r e a s , 11 áreas , 74 ceut i 
á reas , ó sean 1.114 fanegas. 

26. «El Lombano» y «Pozuelo-.» 
—Es una tierra destinada á cereal, 
constituyendo una sola ñ u c a , aun
que en la denuncia figure dividida 
eu dos: l iúda al N . , cou el prado de 
Traslamata y tierra de D. Lesines 
Rojo y otros; al E., la pasada Lom
bano y Suca de Ambrosio Santa 
Marta y otros; al S., camiuo de Vi • 
liada y fincas de D. León Lozano y 
otros, y camino Pozuelo, y al O., 
con v iñedo de D. J e r ó u i m c Morala y 
otros hasta llegar al camino de Vi 
liada. Tiene de superficie 90 h e c t á 
reas, 48 á reas , 14 cea t iá reas , ó sean 
389 fanegas. 

27. «Lá Culebra .»—Es una fin
ca destinada á producción cereal: 
linda al N . , cou el camino A Castillo; 
al E. , cou la parada de la Nava; al 
S., cou pasada, t é r m i n o de Santa 
Cristina y parada del Toroillar, al 
O., t ierra de D. Anselmo Santa Mar
ta, otra de D. Gregorio Reguera y 

parada de Lombáo . Mide 121 h e c t á 
reas. 69 á reas , IS ceu t i á r eas , ó sean 
523 fmegas y 2 celemines. 

28. «Prado O l i d . i—E s un terre
no destinado á pastos y tiene una 
laguni la en el centro: l inda al N , 
cou el camino de Odd; al E . c o n 
tierra de D. Francisco Gonzálen; al 
S., con tierra de Je rón imo Morala, y 
al O., cou prado de D, Juan Casado. 
Mide una superficie de 62 á reas , 15 
cen t iá reas , ó sean !¿ f megas y 7 ce
lemines. 

29. «Prado de Valdemejacas .»— 
Linda al N . , cou v iñedo do U. Felipe 
Alvarez; al E. , v iñedo do D." María 
Manuela Santa Marta y tierra de don 
Vicente Alvarez; al S., t ierra de don 
Isidro Morala, y al O., v iñedo de don 
Gregorio Morala. Tiene de superficie 
16 á reas , 34 cen t i á r eas , ó sean 8 ce 
leminesy uu cuarti l lo. 

30. «Camino de Carre-Mausi l la .» 
—Es el aombre de una Saca desti
nada á producir cereales, que es tá 
situada en el encuentro del camiuo 
á Mausilla con el prado titulado Pol
vi l los : linda al N , coa tierra de dou 
Pedro Santa Marta; al E , con el va
lle t i tulado Polvillos; al S., el cami 
no á Mansilia, al O., tierra de I ) . Pe 
dro Múrala y D. Dionisio Lozano. 
Tiene desuperBc:e26 á r e a s , 7 9 cen
t i á r e a s , ó sean una fanega, i cele
mín y 3 cuarti l los. 

31 . iBa r r i a l de A u g n i l a r . » — E s 
uu terreno destinado á producir ce
real, que consta de d is partes: una 
buena que produce t r igo , y es la 
que comprende la paite de cuesta, y 
otra mala,destinada á producir cen
teno, que es la parte del alto. Mide 
toda la finca 7 hec t á r ea s , 42 á r e a s , 
33 cen t i á reas , ó sean 31 fanegas y 
11 celemines: linda al N . , coa la 
pradera de Angü i l a r y h bajada & la 
laguna Ojera;al E., parada y tierras 
de D. Victoriano Mart ínez , D. Ma 
t ías Mart ínez y otros hasta la de don 
A g u s t í n Morala; ni S., camino de 
Grajalejo, y al O., t orras de i ) . Ber
nabé Casado y D. Isidro Mart ínez . 

32. «Va lde tuuna l .»—Es un te
rreno destinado p a r t e á prado y 
parte á v iñedo ; el oasto ocupa 3 fa
negas y 2 celemines, y el viñedo 2 
fanegas. Su superficie total es de 
uua h e c t á r e a , 19 á reas , 88 centi 
á reas , ó sean IS fanegas y 2 celemi
nes: Muda ai N . , tierra" de • . José 
María Santa Marta; al E., camino 
de Valdemuriel; al S.. v iña de Pedro 
San Juan; al £ . , v iña de D Juan 
Alvarez, y al O., viña deD. J o a q u í n 
Kevil la . 

A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía, consliiucional de 
León 

En la tarde del sábado 1.° del co
rriente, se extraviaron al vecino de 
Footecba, Manuel Blanco, d é l a p la
za del ganado de esia capital, dos 
reses vacunas de las s e ñ a s que se 
expresan á cont inuac ión . 

L o q u e se anuncia á Ha de que 
la persona, en cuyo poder se bailen, 
se sirva dar aviso á esta Alcaldía. 

León 3 de Octubre de 1904.— 
Cecilio D. Garrote. 

Seílas dé las reses gue se citan 

Un buey, pelo c a s t a ñ o , herrado, 
y bozo blanco. 

Otro casi rojo, s i l lón, y la corna
menta un poco baja. 

Estaban uncidos con yugo, cor
nales de cuero curt ido, de dos pe
dazos cada cornal: sobre el y u g o 

iban atados con uu cordel de c á 
ñ a m o , tres costales, dos de olios 
nuevos. 

Alcaldía constitucional de 
Jíarai l i 

Formado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario para el próximo a ñ o 
de 1905, se halla expuesto al púb l i 
co en la Secretaria de este A y u n t a 
miento por término de quince días , 
á fin do que los vecinos interesados 
puedan examinarle y formular las 
reclamacioaes que crean justas. 

Maraña 28 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Ildefonso de Cascos. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgarienza 

El día 9 de Octubre p róx imo , de 
dos á cuatro de la tarde, t endrá l u 
gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento,ante lo Comisión res -
pectiva, el arriendo á venta libre 
de las especies do vinos de todas 
clases, aguardientes y licores que 
se den á la venta durante el año p r ó 
x imo de 1905, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que so halla de ma 
rafieslo al público en la tablilla de 
costumbre. 

. Si en la primera subasta no se 
presentasen licitndores qne cubrau 
el tipo seña lado , se ce lebra rá una 
segunda y últioua el día 16 del cita
do mes, á las mismas horas y con
diciones, y en ella se admi t i rán pro-
posiciones que cubrau los dos ter
ceras partes, por ramos separados. -

Vegarienza 28 de Septiembre de 
1804.—El Alcalde, Cueme Bardón. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

El día 9 del p róx imo Octubre, de 
doce á catorce, t eudrá lugar la p r i 
mera subasta de arriendo á venta 
libre de las especies de consumos y 
sus recargos municipales en la casa, 
consistorial de este Ayuntamiento , 
bajo el sistema de pujas á la llana, 
y con arreglo al pliego de condicio
nes qne obra en esta becretaria. 

Si la primera subasta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, ten
drá lugar la segunda y ú l t ima el 16 
del mismo, á las mismas horas y en 
igual local, por el tipo de Iss dos 
terceras partee. 

Valdesamario 30 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Ju l i án Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

A las doce del dia 20 del próximo 
Octubre se ce lebrará en las casas 
consistoriales de esta v i l l a , bajo la 
presidencia del que suscribe, ó per
sona en quien delegue, la subasta 
de la caza del monta ti tulado «La 
Cota» y el «RamaU, de la pertenen
cia del pueblo de San Vicente, por 
un periodo de 5 años , á partir del 
1904 á 1905, bajo el tipo de tasación 
de 30 pesetas y con sujeción á los 



pliegos de condiciones que obrau eo 
esta Alcoldin. 

Vegas del Condado 19 de Sep
tiembre de ¡«04 .—Nemes io Robles. 

* 
# * 

A las doce del din 20 del p róx imo 
mes de Octubre se celebrara en las 
casas consitoriales de esta vi l la , ba
j o la presidencia del que suscribe, ó 
persona en quien delegue, la subas
ta de la caza del monte titulado 
«Juan del Corro y Laguna g r a n d e » , 
de la pertenencia del pueblo de Cas
tro, por un periódo de 6 años , á 
partir del 1904 4 1905, bajo el tipo 
de tasación de 30 pesetas .y con Baje 
cióu á los pliegos de condiciones que 
obran en poder de esta Alcaldía. 

Vegas del Condado á 19 de Sep
tiembre de 1904.—Nemesio R ibles. 

* # 

A las doce del día 20 del próximo 
Octubre se ce lebrará eo los casas 
consistoriales de esta v i l la , bajo la 
presidencia del que suscribe, ó en 
quien delegue, la subasta de la caza 
del monte t i tulado «lyi J o n o . i d e l a 
pertenencia del pueblo de San Ci
priano, por un perindo de 5 años , á 
part ir del 1904 á 1905, bajo el t ipo 
de tasación de 30 pesetas y con su
jec ión á los pliegos de condiciones 
que obran en esta Alcaldía. 

Vegas del Condado 19 de Sep
tiembre de ¡ 9 0 4 . — Nemesio Robles. 

Almldia constitucional de 
Cácatelos 

De la feria que sn celebró en esta 
vi l la el dia 26 del corriente, se ex 
t rav ió una vaca de la propiedad de 
D. Francisco Válgoma Suárez , ve
cino de Villafranco; cnya vaca es de 
pelo rojo blanquecino, y con una de 
las astas algo astillada por efecto de 
haberse rozado. 

En su consecnencia, se ruega k 
la persona en cuyo poder se encuen
tre baga entrega de ella, bien en 
esta Alcaldía, ó á su d u e ñ o directa 
m e ó t e , quien satisfará los gastos 
que baya ocasionado, y g r a t i l i c a r á . 

Cámbe los 29 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Jo fé Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Camponnraya 

S e g ú n participa i esta Alcaldía el 
vecino d,o Naruyula, Nicolás Garba 
lio Maitmez, el dia 23 del actual se 
a u s e n t ó de la casa paterna, sin sa
ber su dirección, y sin permiso de 
su padre, su hijo Indalecio Carbollo 
Yebra, de 21 años , soltero, jornale 
ro. Por lo que ruega á las autorida 
des y dependientes de las mismas 
procedan d su busci y captura, 
conduciéndolo , caso de ser h-tbido, 
á disposición del misojo. 

Las s e ñ a s del Indalecio son: esta
tura 1 600 metros, pelo y ojos cas. 
t años , frente espaciosa, nariz r egu
lar, color bueno y producción regu 
lar; viste panta lón de lela rayada 

-oscura, blusa negra, sombrero cla
ro, y calza alpargatas. 

Campouaroya 26deSepti6iiibro de 
1904.—El Alcalde, Francisco Mar. 
tinez. 

* 
* # 

S e g ú n me participa el vecino de 
Narayola, José García Orallo, el dia 
23 del actual s e a u s e c t ó de su domi
cil io sin su consentimiento su hijo 
Daniel (jarcia Arias, de 21 años , sol
tero, jornalero, estatura 1,700 me 
tros, pelo y ojos cas taños , frente 
especiosa, color bueno, nariz regu 
Jtr, barba ninguna; viste traje de 

pana color café ,boina negra, y calza 
borceguíes blancos; sin señas par
ticulares. 

Se ruega ¿ las autoridades su bus
ca, captura y conducc ión , caso de 
ser habido, al domicilio de sus pa
dres. I 

Camponaraya 26 deSeptiembre do 
1904.— E l Alcalde, Francisco Mar
t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
JSalboa 

Confeccionados el presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento para 
el p róx imo año de 1905, y eladicio 
na ide 1904, se hallan expuestos al 
público en esta Secretaria por té rmi 
no de quince dias, á fin de que los 
vecinos puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que les 
convengan; trascurrido dicho plazo 
no se a d m i t i r á n . 

Balboa 26 de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Luis Gómez. 

* 
» # 

Habiéndose presentado en el dia 
de hoy Pedro Saaveüra Arias, veci 
uo de Csütc je i ra , meaifcrctarido que 
su hijo Domingo sn auseu tó de su 
casa el dia 13 del actual, sin que 
huya averiguado su paradero, upe 
sar de las gestiones practicadas en 
su busca, se ruega á las autoridades 
y Guardia c iv i l procedan á su busca 
y captura, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de esta A l c a l 
d ía , ó de su padre. 

Las señas del Demingo son: edad 
18 años , estatura 1,500 metros, pró
ximamente, pelo cas taño , barbilam
piño , color t r i g u e ñ o , nariz y br.ca 
regulare.?; vestía pantalón de tela 
escura, chaleco y chaqueta de pana, 
ésta remontada de p a ñ o n e g r o , boina 
azul y calzaba borceguíes blancos. 

Balboa 2S de Septiembre de 1904. 
— E l Alcalde, Luis Gómez. 

J U Z G A D O S 

E d i c t o s 
Don José Ávila y Aparicio, Juez de 

ins t rucc ión de este partido. 
Por el presente so cita, llama y 

emplaza á Curios Eulogio Galbán 
A lo eso y Josefa López González, sin 
vecindad conocida, ambulantes, á 
ün do que comparezcan ei día 20 del 
actual , y hora de las diez (le lu ma
ñ a n a , ante la Audiencia provincial 
de León, en cuyo dia daráu pricci 
pió las sesiones del ju ic io oral en 
causa que contra loa mismos S Í ha 
instruido por el delito de hur to; pre 
v in iéndoles , que si no comparecen 
ui alegan justa causa, incurr i rán en 
la responsabilidad á que haya lugar. 

Dado en Riaño á 1. ' üe Octubre 
do 1904.—Josó Avi la .—1-. S. M . , 
Toribio Alonso. 

* 
* * 

Don José Avila y Aparicio, Juez do 
ins t rucc ión d é o s t e partido. 
Por el presente se cita llama y 

emplaza á iusé 'Jarcia Echjvsrr io y 
rti gel Arai iguren Olave, de vecin
dad desconocida, de oficio caldero 
ros ambulantes, á fin de que el dia 
20 del actual, y h»ra de las diez de 
la m a ñ a n a , comparezcau ante la 
Audiencia provincial de León, en 
cuyo dia darán principio las sesiones 
del ju ic io oral en la causa que con
tra los mismos se ha i i s t ru ido por 
el delito de hur to; previniéndoles , 
que si no comparecen ni alegan ju s 
ta causa, i c eu r r i r án en la lespouea 
b'lidad a que haya lugar. 

Dado éu Riaño á 1.° de Octubie 

de 1904 — J o s é Avi la —P. S. M . , 
Toribio Alonso. 

Don Antonio Colinas Ramos, Juez 
municipal, en f a uniones, de Bem-
bibre y su distri to. 
Hago saber: Que para pago á don 

Felipe Alvarez y Alvarcz, vecino de 
San Esteban del T o r i l , de cantidad 
de pesetas, costas y gastos á que 
fueron condenados en ju ic io verbal 
c iv i l y en rebeldía D. Emilio y don 
Gabino Alvarez Arias, vecinos de 
Madrid, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad de los mismos, 
los bienes siguientes: 

Ptaa. Cts. 

1.* Once cuartales de 
grano centeno; tasados eu 
veintisiete pesetas cincuen
ta cén t imos 27 50 

Término de San Esteban del 
Toral 

2. ' Un canto de era, de 
cuatro á r e a s u e c a b i d a . a p r O ' 
ximadamente, al sitio de la 
era d ;! campo,que linda por 
el Naciente, otro de D. Juan 
Riego de la Torre; Mediodía, 
más de D Santos Rodrigues; 
Poniente y Noi te , más de 
D. Juan Antonio Gómez; ta
sado en cien pesetas 100 » 

3. " Un prado, al sitio de 
Pradocimas, de dus áreas de 
cabida: linda Nuiiente, don 
José Cabero; Mediodía, m á s 
de D. David Alvarez; Po
niente, con D.Juan Riego, 
y Norte, más de D. José C u 
bero; tasado on treinta pe
setas 30 > 

4. ° Otro prado, eu el mis
mo sit io, de seis á r ea s do ca
bido: linda Naciente y Me- . . . 
diouia, m á s de D. José Cu
bero; Poniente, herederos 
de D. José Arias, vecino de 
Viña les ,y Norte,otro do Be
nito Olauo; tasado en dos 
cieutas pesetas 200 > 

5. ° Otro, en e! misino si 
t io , de cuatro áreas do cabi
da: linda Naciente, otro de 
A g u s t í n Cubero; Mediodía, 
más de Benito Olano; Po 
mente, otro do Lorenzo del 
Rio, vecino de Viñoles, y 
Norte, m á s de Paulino Rodrí-
guczColinas; tasadoen cien
to cii.cuenta pesetas 150 > 

6. ° Una tierra, al sitio de 
los Pacederos , de cuatro 
á reas de cabida: linda Na 
ciento, m á s do Cruz Olano; 
Mediodía, Benito Olano; Po 
uiente, camino público, y 
Norte, otra de Santos Ro-
d r í g o e z ; tasada en treinta 
pesetas 30 • 

Total 537 50 

El remate tendrá logar el día ca
torce del p róx imo mes de Octubre, 
á las diez de la m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Castilla, n ú m . 2, bajo 
las siguientes condiciones: 

1. ' No constan t í tulos de propie 
dad, y se sacan á subasta á instan
cia del acreedor sin suplirlos, por lo 
que el rematante deberá conformar
se con certif icación del acta del re 
mato. 

2. " Los licitadores cons igna rán 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de su tasac ión , 
no admi t iéndose posturas que no cu

bran las dos terceras partes de la 
misma. 

Dado en B e x b i b r e á ve in t i t r é s de 
Septiembre de mi l novecientos cua
tro.—Antonio Colina;.—P. S. M . , 
Rigoterto Segado. 

Don Secnndino Itego de Sevea, Juez. 
municipal de Vega de E?pinareda 
Hogn saber: Que para pagar á don 

Nicanor Mart ínez Garcia la suma de 
ciento ochenta y ocho pesetas no
venta y dos cén t imos que le adeuda 
D. Agus t ín Garcia Terrón , residente 
en Madrid, con m á s las costas cau
sadas y que se causeo,se saca á 
pública subasta como de la propie
dad del deudor: 

Un prado, en t é rmino de Sésamo , 
al sitio de Coneilleiro, cabida seis 
áreas cincuenta y cuatro cen t i á r ea s t 
linda Este, otro de Jnou Mar t ínez ; 
Sur, herederos de Lorenzo Pérez; 
Oeste, herederos de Vicente Pérez . 
Abad, y Norte, de Concepción Gon
zález ; valuado en doscientas v e i n t i 
cinco pesetas. 

El remate t endrá lugar el dia do
ce de Octubre próximo, á las diez de 
la m a ñ a n a , en la sala úe audiencia 
de este Juzgado municipal y eu la 
del de Fabero, s imul tánean>en te ;ad-
vir t iéndosa que no existen ti tules, 
do propiedad de la mentada finca. 
No se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la. 
tasac ión , ni licitadores que no' con
signen praviamente el diez por cien-, 
to del valor de la fKca . 

Dado ou Vega de Espinareda á 
diecisiete de Septiembre de mi l no-, 
vecientos cnatr".—Secucdinn Regó , 
de Seves.—D. S. O.: Lucas Ramón, . 
Secretorio.-

A N Ü N O I O S P A B T I C Ü L A B E S 

Se venden en los pinares que po
see el Exorno. Si', (.'onde de P e ñ a 
randa de Bracüi^Mite. eu t é r m i n o de 
Nogarejjs. de esta provincia, unas 
14 a ló.OOO vigas de pino, ¡a mayor 
parte resinadas. Para tratar, pue
den dirigirse ó vcrsn con sn A d m i 
nistrador, en La Bafleza, D. Victori- . 
uo Diez Riol. 

SOCIEDAD HULLERA VASCÜ-LEONESAi 
Paga de dividendo activo 

Desde 1.' de Octubre próximo se " 
pagará en el Crédito de la Unión 
Minera, eu concepto de utilidades 
del ejercicio finado en 30 de Junio 
ú l t imo, un dividendo activo de 5 por 
100 sobre ei ci-.pital desembolsado 
de esta, iSociedad Hullera Vasco-
Leonesa,» mediante erjtrega del cu 
pón núm. ó de las accione» de la p r i 
mera emis ión, y presentac ión de 
los extractos do inscripción corres
pondientes á las acciones de la emi
sión pegondu. 

Bilbao 26 de Septiembre'de 1904. 
— E l President e, José de A mézala .— 
El Secretario general, José de Sa-
ga rmímiga . 

ABONOS QUIMICOS 
PARA TODA CLASE DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndense con g a r a n t í a de análisis . 
P ídanle cuantas explicaciones y da
tos sean necesarios á D . F E D E 
R I C O V A L D E H R A M A , Far
macéu t i co , Rúa. 14, León. 

imp. de la Diputación provincial 


